LEY N.º 8019.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el ACTA ACUERDO COMPLEMENTARIA de fecha 18 de febrero de 2009, ratificado mediante Decreto N.º 0536-MPyDE-09, celebrado entre el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Gobernador de la Provincia, Ing. José Luís GIOJA y el Gobierno de la Provincia de Mendoza, representado por el señor Gobernador Cdor. Celso Alejandro JAQUE, en el marco de lo establecido en el TRATADO MENDOZA – SAN JUAN, celebrado entre ambos estados signatarios el día 17 de noviembre de 1994 y que fuera ratificado por las leyes N.º 6543 de la Provincia de San Juan y 6216 de la Provincia de Mendoza.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de julio del año dos mil nueve.-
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